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Como dato, el 70% de las familias ha modificado sus horarios de salida 

Daniel Johnson: “El temor puede causar 
más daño que el delito mismo”” 
  

  

  

“El 
problema 
no es la 
cantidad de 

A delitos, sino 

su tipología”; 
dice Daniel 
Johnson.. 
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Director ejecutivo de la Fundación Paz Ciudadana 

explica la relevancia de la prevención temprana, que 

es lo que ocurre antes de que una persona tenga el 

primer comportamiento delictual. 

CAMILA FIGUEROA 
  

ciones que cambian, por ejemplo, 
el número de delitos que se co- 

meten cada año en Chile. Pero Daniel 
Johnson, director ejecutivo de la Fun- 
dación Paz Ciudadana, asegura que la 
cantidad de familias que declaran en 
las encuestas haber sido víctimas de la 
delincuencia se ha mantenido entre el 
35 y el 40%. “Surge, entonces, la duda 
de si estamos o no en una crisis nacio- 
nal de delincuencia.Y la respuesta es 
que no. El problema es otro”, enfatiza 
Johnson, quien recientemente participó 
en un seminario sobre seguridad, or- 
ganizado por el Magíster en Gobierno 
y Dirección Pública de la Universidad 
Autónoma de Chile. 

¿Cuál es el problema, enton- 
ces? 

“El aumento de los delitos violen- 
tos. El problema no es la cantidad de 
delitos, sino su tipología. Eso ha hecho 
que el temor esté en niveles extrema- 
damente altos. Podemos decir que es 
el índice de temor más alto de la his- 
toria”. 

Pero el temor puede causar 
daño. 

“Exactamente, el temor puede cau- 
sar más daño que el delito mismo. Las 
familias han cambiado sus compor- 
tamientos. El 70% ha modificado sus 
horarios de salida. Además, muchos 

E: los parajes criminales hay situa- 

han tenido que mejorar la seguridad 
de su casa y realizar gastos solo por 
temor. Una vez me corté el pelo en Chi- 
loé, hace como seis años, y una señora 
me comentó que había tenido que poner 
un portón eléctrico en su casa, que era 
una propiedad pequeña en Castro. Le 
pregunté por qué había hecho eso y ella 
me respondió que si acaso yo no había 
visto los portonazos. Le tuve que decir 
que en Chiloé no había ocurrido ningún 
portonazo. La señora gastó $400.000 
en un portón, dinero que pudo haber 
invertido en muchas otras cosas útiles. 
Las familias invierten para sentirse más 
seguras y a veces ni siquiera se produce 
ese efecto deseado”. 

¿Qué hacemos para disminuir 
los delitos violentos? 

“En Chile tenemos una presión social 
muy activa que hace que se implemen- 
ten cosas a la rápida. Hay personas, 
que uno las considera serias, que han 
caído en ese discurso de que hoy no es 
el minuto de hacer más diagnóstico, que 
es el momento de actuar. Y la verdad 
es que estamos en pañales en materia 
de entendimiento de las organizaciones 
delictuales que cometen delitos violen- 
tos. Hay que crear políticas públicas 
basadas en evidencia, en los diagnós- 
ticos. Cuando uno mira esa evidencia, 
evidentemente se da cuenta de que la 
prevención temprana es absolutamente 
necesaria”. 

¿A qué se refiere con preven- 

ción temprana? 
“Es todo lo que puede evitar que un 

delito ocurra. Es lo que ocurre antes 
de que una persona se involucre en un 
primer comportamiento delictual. La 
reinserción, por ejemplo, es preven- 
ción, pero terciaria porque el delito ya 
ocurrió. Lo que nosotros promovemos 
es que se identifiquen cuáles son los 
factores de riesgo que hacen que una 
persona cometa un delito y esos facto- 
res se identifican haciendo cruces de 
información”. 

¿Algún ejemplo? 
“En las personas que cometieron un 

primer delito, por ejemplo, uno puede 
mirar su historial de vida y entender 
qué lo llevó a cometer ese primer de- 
lito. Hay estudios en Chile sobre eso. 
En la fundación hicimos un estudio de 
factores de expulsión en personas pri- 
vadas de libertad. Cerca del 90% te- 
nía escolaridad incompleta. O sea, la 
deserción escolar es factor de riesgo. 
Otro dato es que el 279% había tenido 
a padres privados de libertad. Esos 
datos están porque el sistema escolar 
paga las subvenciones a los colegios 
públicos en función de qué niños van a 
clases, con nombre y apellido. Enton- 
ces, se sabe qué niños están yendo al 
colegio y también se puede saber cuá- 
les son los hijos de personas que han 
estado privadas de libertad. No son 
solo esos factores, pero hay que ver 
cuáles son más relevantes. Uno puede 
tener tres miradas, por ejemplo, la de 
los lugares donde ocurren más delitos, 
la de los lugares donde viven las per- 
sonas víctimas de delitos y una tercera 
mirada que es la de dónde viven las 
personas que concentran factores de 
riesgo. Allí es donde tenemos que in- 
tervenir. Pero para eso hay que hacer 
un diagnóstico”. 
Imaginemos que se hizo el 

Gonzalo Peralta 

Urgente, haga 
algo 

campos y aún en las poblaciones 
es tal, que nadie se siente tran- 

quilo en su hogar ni aún tomando todas las 
precauciones posibles”. 

La frase fue pronunciada en el Congreso 
Nacional el 3 de agosto de 1876, fecha de 
promulgación de la “Ley del vandalaje”, 
aprobada en ambas cámaras “bajo la ur- 
gencia del miedo”. 

En aquel entonces los periódicos in- 
formaban de frecuentes y cada vez más 
violentos asaltos, ante la impotencia de 
las fuerzas policiales. Era tal el miedo y 
la indefensión de los ciudadanos, que un 

año antes Benjamín Vicuña 
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A fines del Siglo Mackenna había propuesto 

XIX el país 

vivió una ola 

de violencia 

que motivó una 

la inversión de diez mil pesos 
en armas para repartir entre 

los hacendados. En su lugar, 
la nueva norma autorizaba la 
aplicación masiva de la pena 
de muerte y restablecía la de 

legislación dura azotes en delitos asociados 

que no tuvo 

resultados. 

con el bandolerismo. Para de- 
terminar quién se hacía mere- 
cedor de estas duras penas, 
se permitía que los jueces 

actuasen con la más absoluta libertad. 
En su artículo 2 señalaba que en proce- 

sos por homicidio, hurto y robo, quedaban 
sin efecto “todas las leyes relativas a la 
apreciación que los jueces deben hacer de 
la prueba en causas criminales”. Es decir, 
se podía ejecutar bandoleros sin prueba 
alguna; no sirvió. 

diagnóstico. 
“Podríamos intervenir con progra- 

mas diseñados para ese tipo de pro- 
blema. No me refiero a intervenir con 
los llamados buenismos sociales. Una 
cancha de fútbol no funciona por sí sola 
y no va a lograr que los niños jueguen 
fútbol y resuelvan el problema. Hay que 
pensar en quién maneja la cancha de 
fútbol, por ejemplo, porque cuando no 
está bien administrada se la disputan 
entre barrios. También hay que pensar 
en para qué la usarán, ya que muchas 
veces el narco es el que celebra la fies- 
ta de cumpleaños en la cancha. Enton- 
ces, hay que pensar en infraestructura 
acompañada de programas sociales. 
Una cancha de fútbol puede ser un tre- 
mendo aporte si es que logra enseñar 
alos niños la resolución de conflicto a 
través de las normas, respeto, entre 
otras cosas”.
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